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Bien que se subasta

Vivienda inscrita en el Registro de la Propiedad
de Torrente Dos en el tomo 1995, libro 124 de
Chirivella, folio 243, finca número 11.278, inscrip-
ción segunda.

Dado en Mislata a 29 de junio de 1998.—La Juez,
Pilar Maeso Giner.—El Secretario.—41.681.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Juan Carlos Mompó Castañeda, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 282/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don Roberto Pons Kreutz, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 20 de octubre
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 0478 000 18
282 98, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 99 de orden. Vivienda tipo 18
situada a la derecha, mirando desde la calle del
piso segundo del inmueble, con ingreso por el

zaguán número 7 de la calle Músico Baltasar Samper
y su escalera y ascensor. Mide 77,19 metros cua-
drados útiles y 89,08 metros cuadrados construidos;
mirando desde dicha vía, linda: Por Frente, con
la misma escalera y pasillo de acceso; por la derecha,
con patio posterior y con la vivienda de igual planta,
tipo 20 del contiguo edificio número 9 de la misma
calle; por la izquierda, con escalera y pasillo de
acceso con las viviendas de la misma planta y edi-
ficio, situadas a la izquierda y centro, tipos 17 y
19, respectivamente, y por el fondo, con patio pos-
terior.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Palma al tomo 4.637 del libro 695
de Palma IV, folio 97, finca número 41.373.

Tipo de subasta: 6.402.762 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 17 de julio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Juan Carlos Mompó
Castañeda.—El Secretario.—41.683$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Covadonga Sola Ruiz, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Pal-
ma de Mallorca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 141/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni-
ma», contra don Miguel Ángel Morey Mercant, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 18 de noviembre
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0479/0000/18/0141/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 10 de orden. Vivienda letra y tipo B
de la primera planta alta, con acceso por escalera
y ascensores que arrancan del zaguán señalado con
el número 37 de la avenida Arquitecto Bennássar,
de esta capital. Tiene una superficie útil de 87,40
metros cuadrados. Linda, mirando desde dicha ave-
nida: Frente, con vuelo de la misma; derecha, con
la vivienda A de su misma planta; izquierda, con
vuelo de la calle Escultor Galmés, y rellano y con
dicha vivienda C. Interiormente linda, además, por
fondo, derecha e izquierda, con patio. Inscrita al
Registro de la Propiedad de Palma número 7, folio
114, tomo 1.901 del archivo, libro 943 de Palma
III, finca 54.876.

Tipo de subasta: 10.358.049 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 20 de julio de
1998.—La Magistrada-Juez, Covadonga Sola
Ruiz.—El Secretario.—41.679.$

PAMPLONA

Edicto

Doña María Ángeles Ederra Sanz, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pam-
plona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
712/1997-C, se sigue expediente de declaración de
fallecimiento de doña Rosa Ascensión San José
Gorriti, nacida en Tolosa (Guipúzcoa), el día 29
de agosto de 1878, quien se ausentó de su último
domicilio sito en Puente La Reina, entre los años
1939-1943.

Lo que se hace público para que los que puedan
dar noticia de la desaparecida puedan comparecer
en el Juzgado y ser oídos.

Dado en Pamplona a 4 de junio de 1998.—La
Secretaria, María Ángeles Ederra Sanz.—41.445.$

PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Doña Amelia Lerdo de Tejada Pagonabarraga, Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de El Puerto de Santa María,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 489/1996 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Banco Bilbao Vizcaya, contra don
Antonio Muñoz Oliva, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 30 de septiembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1272000018048996, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.
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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en esta ciudad, en conjunto resi-
dencial «Hacienda Las Palmas», bloque M-1,
2.oA, inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Puerto de Santa María al tomo 1.007,
libro 472, folio 70 vuelto, finca registral núme-
ro 21.048, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 10.843.000 pesetas.

Dado en Puerto de Santa María a 11 de junio
de 1998.—La Juez, María Amelia Lerdo de Tejada
Pagonabarraga.—La Secretaria.—41.408.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 525/1984, se sigue a instancia de doña María
Victoria García Sanz, expediente para la declaración
del ausencia de don Cayetano Luis Cabañas García,
con domicilio en Sevilla, calle Virgen de Belén,
número 6, piso segundo D, quien se ausentó de
su último domicilio, no teniéndose noticias de él
desde el día 15 de abril de 1996, ignorándose su
paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias del desaparecido puedan ponerlas en cono-
cimiento en el Juzgado.

Dado en Sevilla a 15 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.—El Secreta-
rio.—41.475-E. 1.a 8-8-1998

TORREMOLINOS

Edicto

Don José Ángel Castillo-Cano Cortés, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 936/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Zaragozano, Socie-
dad Anónima», contra don José Arce Coronado
y doña Isabel Coronado Torres, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que al final se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 15 de octubre de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3037 0000 17
0936 93, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana, sita en la calle Calderón de la Barca,
15, 4.o D, Benalmádena (Málaga).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal-
mádena, al tomo 172, folio 241, finca núme-
ro 6.555-B.

La valoración de la mencionada finca es
de 5.479.000 pesetas.

Dado en Torremolinos a 6 de julio de 1998.—El
Juez, José Ángel Castillo-Cano Cortés.—El Secre-
tario.—41.483.$

EDICTOS

Juzgados militares

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento,
aprobado por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 191),
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación
que, por habérseles abierto procedimiento en virtud
de parte de la autoridad territorial, debido a la no
incorporación del alistado, se les cita para incor-
porarse en las fecha y organismos siguientes:

Relación que se cita, con expresión de apellidos y
nombre, documento nacional de identidad, fecha
de nacimiento, lugar de nacimiento y nombre de
los padres:

El joven siguiente deberá incorporarse en el NIR-Q3,
Acto. Araca, sito en Araca, sin número, 01001 Vito-
ria. Fecha de incorporación: Febrero de 1999:

Echevarrieta Caro, Rafael. 5.429.127. 6 de junio
de 1972. Madrid. Rafael y Margarita.

Los jóvenes siguientes deberán incorporarse en
el NIR-Z8, Acuartelamiento M-1, sito en carretera
Rostrogordo, sin número, 52001 Melilla. Fecha de
incorporación: Febrero de 1999:

Alcaide Cañero, Roberto. 26 de enero de 1971.
Madrid.

Cortés Cortés, Julio. 26.235.712. 9 de enero
de 1979. La Carolina (Jaén). José y Trinidad.

El siguiente joven deberá incorporarse en el
NIR-DC, Acuartelamiento Alfonso XIII, sito en
carretera Yasinen, sin número, 52001 Melilla. Fecha
de incorporación: Febrero de 1999:

Medina Lanain, Juan Carlos. 14.300.641. 19 de
febrero de 1977. Miami (EEUU). Jesús y Michelle.

El siguiente joven deberá incorporarse en el
NIR-FD, Acuartelamiento Teniente Flomesta, sito
en carretera Alfonso XIII, sin número, 52001 Meli-
lla. Fecha de incorporación: Febrero de 1999:

Piastra del Rosal, Francisco Borja. 52.994.971.
10 de noviembre de 1976. Madrid. Egidio y María
José.—41.052-F.$


